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Vacaciones v/s feriados 

La idea que hemos escuchado estos últimos días de reemplazar feriados 

por vacaciones, debido a lo extensa de las celebraciones de las fiestas pa- 

trias, especialmente este año, no es nueva. Sólo a modo de ejemplo podemos 

recordar que en 2017 la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados y 

Diputadas analizaba proyectos de ley refundidos que proponían aumentar 

a veinte los días de vacaciones y a la vez eliminar determinados feriados. 

En abstracto parece un avance importante, ya que evita, por un lado, el 

cierre de servicios del Estado en días feriados, con los costos y complejida- 

des que esto significa, y por otro, a los trabajadores y las empresas les per- 

mite una mejor planificación, favoreciendo la salud mental, la vida familiar 

y el aumento de la producción. 

Sin embargo, es necesario tener en consideración ciertos antecedentes 

que hicieron que la iniciativa de 2017 lleve casi siete años sin mayores 

avances en su tramitación. 

El primer antecedente que salta a la vista es como se designan los 5 fe- 

riados que serán eliminados, ya que cada uno de ellos son parte de nuestra 

idiosincrasia y tienen un valor especial para diversos grupos. Así, por ejem- 

plo, parecería lógico no eliminar alguno de los feriados irrenunciables como 

el 1 de enero, 1 de mayo, Fiestas Patrias y Navidad. Tampoco tendría mucho 

apoyo la eliminación del 21 de mayo, o que los católicos estén de acuerdo 

con terminar con feriados religiosos, lo mismo que podría suceder con los 

evangélicos y protestantes con el 31 de octubre por el que tanto lucharon. 

Aún más, de ser posible un acuerdo nacional en materia de eliminación 

de feriados, ¿Qué garantiza que no se creen nuevos feriados a futuro? Esto 

es especialmente relevante considerando que hay más de una docena de 

propuestas legales de feriados entre generales y específicos ingresados a 

tramitación en el Congreso sólo en los últimos 5 años. Si bien son bastante 

menos que los que se tramitaban en 2017, siguen siendo muchos conside- 

rando la gran cantidad que actualmente tenemos en nuestro país. 

Si bien se podría estimar que todos los trabajadores y las empresas desean 

más vacaciones y menos feriados, esto no es así para un porcentaje impor- 

tante de personas que no tienen derecho a vacaciones y que los feriados son 

su único descanso, como es el caso de los independientes, por obra, faena o 

a plazo, aquellos que llevan menos de un año trabajando y obviamente para 

los trabajadores informales. Para todos ellos los feriados son importantes 
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días de descanso. 

El aumento de vacaciones también genera complicaciones para las peque- 

ñas y medianas empresas, las que generalmente no tienen recursos humanos 

suficientes para establecer turnos, por lo que, a mayor número de vacacio- 

nes, necesariamente aumentarán sus costos al tener que contratar reempla- 

zos. Esto es especialmente importante para el comercio y el turismo, ya que 

los feriados no denominados irrenunciables, son una importante fuente de 

ingreso, tal como pudimos apreciar en estos últimos días en que celebramos 

nuestras Fiestas Patrias. 

A su vez, no es posible analizar este proyecto de ley en abstracto, sin con- 

siderar el contexto económico actual y la necesidad de avanzar en mayores 

medidas que impulsen la productividad. Además, se debe tener presente las 

regulaciones laborales aún en tramitación o en implementación, como, por 

ejemplo, la reducción de la jornada a 40 horas. 

Si bien es una medida que a todas luces parece lógica al favorecer a la ciu- 

dadanía, empresas y trabajadores, requiere de mayor análisis sobre sus posi- 

bles beneficios y costos, para avanzar previamente o a lo menos en paralelo, 

en otras definiciones, como la agenda laboral que permita un mejor equili- 

brio entre trabajo, vida privada y adaptabilidad a los cambios tecnológicos; 

con una agenda económica que impulse la productividad; y con definiciones 

en materia de feriados, como la realización de elecciones en dos días o la 

continua presentación de feriados regionales o locales. 

  

La violencia y sus consecuencias 
Hace unos días se conoció de la sentencia judicial en contra del menor que 

agredió en el rostro a un docente en San Ramón, dejándolo con graves lesio- 
nes, que lo llevaron a cirugías mayores. Se trata del primer caso de este tipo 
que llega a la justicia y la sanción establecida por unanimidad fue de 2 años de 
internación en régimen semicerrado con programa de reinserción social 

Este caso de agresión a un profesor, lamentablemente, no es tan aislado 
como quisiéramos y la escuela no está siendo el único espacio en que esto se 
presencia. Los índices de violencia no son agravados solamente por un factor 
emocional, como algunos creen, hay causas mucho más profundas, donde la 
educación socioemocional se hace cargo de un aspecto, pero no de todos, ya 
que necesitamos de medidas completas y de comunidades educativas mucho 
más proactivas. 

Las consecuencias post pandemia son evidentes en los niveles de estrés que 

hoy todos y todas estamos viviendo, no obstante, mucho de los estresores o ace- 

leradores de la violencia residen en aspectos estructurales y culturales, cómo 

los identifica Galtung (2016), siendo la desigualdad uno de los más profundos. 

El Ministerio de Educación ha logrado sostener un programa efectivo de 

acompañamiento en escuelas y liceos priorizados por región, logrando a la 

fecha una disminución significativa de casos e incidentes críticas en los es- 
tablecimientos educativos, hablamos del programa “A Convivir Se Aprende” 
(ACSA 2023-2025). A lo que se suman iniciativas dignas de rescatar y valorar, 
porque surgen desde una preocupación genuina y de liderazgo pedagógico para 
atenuar casos de violencia al interior de las escuelas como fuera de ellas. Nos 
referimos a la “Mesa de seguridad Inter escolar de Chiguayante”, por ejemplo, 
donde se reúnen dos veces al semestre directores de colegios, representantes de 
las comunidades educativas, cuerpos de seguridad (municipio y carabineros) y 
SENDA, dialogando soluciones a las diversas situaciones que han afectado a 
la comunidad. 
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Esta instancia de trabajo colaborativo en post del bienestar de la co- 
munidad escolar y de quienes habitan el entorno creo que es un camino 
más para hacernos cargo del complejo escenario que estamos viviendo 
en las comunidades, ya que la violencia directa, para seguir utilizando la 

conceptualización de Galtung, está manifestándose mucho más allá de las 

aulas escolares, tal como hemos visto en los casos de los centros de salud. 

No esperemos que se pidan guardias de seguridad en las escuelas para 

darle importancia a la profundidad que ha adquirido la violencia como 

forma de resolver los conflictos, tenemos que actuar pro activamente, que 

aún estamos a tiempo. 
Por eso, invito a las comunidades escolares a proponer medidas que 

respondan a sus realidades por el bienestar de sí mismos y no esperar un 
instructivo ministerial que les indique qué hacer.
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